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04/02/2011 

NORUEGA: Procesan caso inédito de 
abuso sexual infantil 

La justicia de Noruega procesó un caso inédito de agresión 
sexual de una pareja que abusó de sus hijos autistas durante 
ocho años, según difundió hoy el periódico Aftenposten. 

 
El tribunal de la localidad de Elverum, condado de Hedmark, acogió una 
demanda en contra de una madre (46 años) y su compañero (64 años) por 
abusos sexuales reiterados a los menores, de los que fueron víctimas 
también otros dos niños, según las investigaciones.  
 
La Fiscalía calificó el proceso de el más prolongado y, probablemente, sin 
precedentes jurídicos en el país escandinavo.  
 
De acuerdo con la causa, las agresiones de la pareja contra sus hijos por 
lo general fueron filmadas, lo cual constituye una fuerte evidencia de la 
acusación.  
 
En opinión de la representante legal de la parte acusadora, Iris Storas, 
estos son los cargos más graves por agresión sexual presentados ante los 
tribunales noruegos.  
 
Tanto los fiscales como los abogados de las víctimas exploraron la 
existencia de antecedentes legales en Noruega para juzgar a los pedófilos, 
y de otro lado, compensar a los afectados, señala el rotativo Aftenposten.  
 
Es difícil poner un precio por una infancia arruinada, afirmó Inger Johanne 
Reiestad Hansen, uno de los abogados de las víctimas, en referencia al 
pago de una indemnización a los niños abusados.  
 
Storas solicitó al tribunal la condena de 13 años de prisión para la madre y 
14 para su pareja, ambos considerados pederastas peligrosos, por la alta 
probabilidad para cometer futuras agresiones, alegó el letrado.  
 
http://www.prensa-latina.cu  
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